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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DELEGA UNA REPRESENTACIÓN" 

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de sus 
atribuciones constitucionales y legales, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Delegar en el doctor ROBERTO HERNÁN GÓMEZ MORA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 70.073.857, Director de¡ Laboratorio de 
Salud Pública de la Secretaria Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, la 
representación de¡ Gobernador de¡ Departamento, en la Junta Directiva de la Empresa 
Social de¡ Estado "E.S.E" HOSPITAL MARCO FIDEL SUAREZ DE BELLO - 
ANTIOQUIA. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Dada en Medellín, a los 

NOMBRE FiRrAA FECHA 
Proyectó: Luz María MoralesN. 

Revisó: 	Leonardo Garrido D. Director Asesoría Legal y de Control 
Los arriba fir 	antes declaramos que hemos revisado el documento y lo 
encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y 

Aprobó: Diana M. Raigoza O. Subsecretaria de Prevención de¡ Qauridico (e ntij por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 	1 


